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ANEXO
Precios a efectos del Seguro

Variedades grupo 1:

Ambrunés. Bing, Burlat. Ca!¡fornia, Castañera (Reverchón), Corazón de
Pichón, Cristobalina, Gran Cataluña. Lucinio, Navalinda, Jilanera,
Ramallet, Ramillete (Garrafal Lampe), Ramón Oliva, Starking (Stark
Hardy), Temprana, Temprana Negra. Tilagua y Villareta:

De 100 a 155 pesetas/kilogramo.

Variedades grupo 11:

Aguilar, Ambrunés Rabo, Anglesa Hatif, Cachara. Garrafal de Lérida,
Garrafal Moreau, Garrafal Tigre (Pinta de Milagro o Milagro),
Garrafal Winsord. Hedelfinger, ImperiaL Jar2.ndi!!a (Cuallarga).
Mollar, Pico Colorado o Picota, Pico Negro. Pico Limón Colorado.
Pico Limón Negro. Preteras, Ripolla, Seiioreta, TalegaL Temprana
de SOl. Van y Venancio:

De 60 a 11 5 pesetas/kilogramo>

Variedades grupo 1II:

Napoleón, Garrafal de Monzón o Garrafal Napoleón y resto de
variedades;

De 30 a 65 pesetas/kilogramo.

ORDEN de 22 de diciemhrede 1988 por la que se definen
. el ámbito de aplicación, las condiciones técnicas m/nimas
de cultil'o. rendimientos, precios y fechas de suscripción en
relacwn con el Seguro Comblllado de Helada, Pedrisco y/o
Viento en Zanahoria, comprendido en el Plan Anual de
Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 1989.

Ilmo. Sr.; De aCuerdo con el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados de 1988, aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros
de fecha 4 de noviembre de 1988, en 10 que se refiere al Seguro
Combinado de Helada. Pedrisco y/o Viento en Zanahoria, y a propuesta
de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-El ámbito de aplicación del Seguro Combinado de Helada.
Pedrisco y/o Viento en Zanahoria lo constituyen las parcelas destinadas
al cultivo de zanahoria que se encuentren situadas en las provincias
relacionadas en el anexo adjunto.

Las parcelas, objeto de aseguramiento. cultivadas por un mismo
agricultor o explotadas en común por Entidades Asociativas Agrarias
(Sociedades Agrarias de Transformación, Cooperativas. etc.), Sociedades
Mercantiles (Sociedad Anónima, Limitada, etc.} y Comunidades de
Bienes, deberán incluirse obligatoriamente en una única declaración de
Seguro.

A los solos efectos del Seguro, se entiende por:

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes,
cercas, zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográficos, caminos.
ete.), o por cultivos o variedades diferentes, Si sobre una parcela hubiera
cesiones en cualquier régimen de tenencia de las tierras. todas y cada una
de ellas serán reconocidas como parcelas diferentes.

Segundo.-Es asegurable la producción de zanahoria en todas sus
variedades contra los riesgos que, para cada provincia. se establecen en
el anexo adjunto. con las siguientes características:

a) Que se trate de cultivos al aire libre: admitiéndose la utilización
de tuneles u otros sistemas de protección durante las primeras fases del
desarrollo de la planta.

b) Que el ciclo productivo corresponda a una de las modalidades
siguientes:

Modalidad KÁ.)).-Ci.:!o primaveral; Incluye aquellas producciones
cuya siembra se realice normalmente en los últimos meses de in\'ierno
y primeros meses de primavera, y cuya recolección se efectúa con
anterioridad al 31 de octubre siguiente.

Modalidad «B».-Cic1o otoñal: ,lncluye aquellas producciones cuya
siembra se realice normalmente en los meses de primavera. "erano y
primeros meses de otoño y cuya recolección se efectúa con anterioridad
al 31 de mayo siguiente.

el Que cumplan las condiciones técnicas mínimas de cultivo que se
establecen en el apartado siguiente.

No son asegurables:

Las plantaciones destinadas al autoconsumo de la explotación
situadas e·n huertos familiares.

Aquellas parcelas que se encuentren en estado de abandono,

Tercero.-Para el cultivo cuya producciones objeto del Seguro
Combinado de Helada, Pedrisco y/o Viento en zanahoria, se -consideran
condiciones técni.cas mínimas de cultivo las siguientes;

a) Preparación adecuada del terreno antes de efectuar la siembra.
b) Abonado de acuerdo con lascaracteristicas del terreno y las

necesidades del cultivo.
c) Realización adecuada de la siembra atendiendo a la oportunidad

de la misma, idoneidad de la variedad y densidad de siembra. La semilla
o planta utílizada deberá reunir las condiciones sanitarias convenientes
para el buen desarrollo del cultivo.

d) Control de malas hierbas con el procedimiento y en el momento
en que se consideren oportunos.

e) Tratamientos fitosanitarios en forma y número necesarios para
el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

f) Riegos oportunos y suficientes en !as plantaciones de- regadío.
salvo causa de fuerza mayor.

g) Cumplimiento de cuantas normas sean dictadas, tanto sobre
lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre medidas
culturales o preventivas de carácter fitosanitario,

Lo anteriormente indicado y, con carácter general, cualquier otra
practica cultural que se utilice, deberá realizarse según 10 establecido en
cada comarca por el buen quehacer del agricultor y en concordancia con
la producción fijada en la declaración de Seguro.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la indemnización en
proporción a la importacia de los daños derivados de la misma y el
grado de culpa del asegurado.

CuartD.-EI agricultor deberá fijar, en la declaración del Seguro
Combinado de Helada, Pedrisco 'y/o Viento en zanahoria, como
rendimiento de cada parcela el que se ajuste a sus esperanzas reales de
producción.. ' _

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producclOn
declarada en alguna/s parcela/s, se corregirá por acuerdo amistoso entre
las partes. De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al asegurado
demostrar los rendimientos.

Quinto.-Los precios unitarios a aplic~r para las distintas va~iedades

y únicamente a efectos del Segur~ Com.bmado de ~elada, ~edrysco y/o
Viento en zanahoria, pago de pnmas e Importe de mdemmzaclOnes en
caso de siniestro. serán elegidos libremente por el agricultor, teniendo en
cuenta sus esperanzas de calidad y con el límite máximo siguiente:

Todas las variedades: 20 pesetasjkilogramo.

Para el cálculo de lás indemnizaciones por pérdidas en calidad, se
entenderá que los precios que figuran en la declaración de Seguro son
precios medios ponderados por calidades. en-cada parcela. .

Sexto.-Las garantías del Seguro Combinado de Helada, Pednsc!J y/o
Viento en zanahoria se inician con la toma de efecto, una vez finahzado
el período de carencia y nunca ames del momento en que las plantas
tengan visible la primera hoja verdadera. .

Las garantías finalizarán en la fecha más temprana de las relaCiona
das a continuación;

En el momento de la recolección, cuando la producción es arrancada
del suelo y, en su defecto, a partir de que sobrepase su madurez
comerciaL

Cuando el número de meses comados a partir del inicio de las
garantias sobrepase el, ~ímite, e~tablecido p~ra cada provi~cia en el anexo
adjunto como duracwn maXlma del penado de garantla,

En eI momento en que se alcancen las fechas establecidas para cada
provincia en el anexo adjunto, como finalización del período de
garantía.

Séptimo,-Teniendo en cuenta los periodos de garantía anteriormel!te
indicados y lo establecido en el Plan Anual de Seguros Agran~s

Combinados para 1988. el período de suscripción del Seguro Combi
nado de Helada, Pedrisco y/o Viento en Zanahoria se iniciará ellO de
enero de 1989 y finalizará en las siguientes fechas:

Modalidad <:<A»:

Para todas las provincias; El 30 de junio de 1989.

Modalidad «B»:
Para las provincias de Navarra. Madrid, Palencia, Segovia. TerueL

Toledo \' Valladolid: El 30 de junIO de 1989,
Para'las restantes provincias: El 15 de noviembre de 1989.

Si el asegurado poseyera par¡,;elas destinadas al cultivo de zanahoria.
situadas en distintas pronncias. Incluidas en el ámbito de aplicación de
este Seguro. la formalización del Seguro con inclusión de todas ellas.
deberá efectuarse dentro del plazo que antes finalice de entre los
anteriormente fijados para las distintas provincias. dentro de cada
modalidad, en que se encuentren dichas parcelas,

:¡"



'---'._,---

Miércoles 4 enero 1989

Tercero.-Para el cultivo cuya producción es objeto del Seguro
Combinado de Helada, Pedrisco y lluvia y el Complementario de
Pedrisco v Lluvia en Cereza, para la provincia de Cáceres, se consideran
condiciones técnicas mínimas de cultivo las siguientes:

a) Mantenimiento del suelo en condiciones adecuadas para el
desarrollo del cultivo mediante laboreo tradicional o por otros métodos
tales como «encespedado» o aplicación de herbicidas.

b) Realización de podas adecuadas cuando así lo exija el cultivo.
c) Abonado de acuerdo con las características del terreno y las

necesidades del cultivo.
d) Tratamientos fitosanitarios en forma y número necesarios parJ

el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.
e) Riegos oportunos y suficientes en las plantaciones de regadío.

salvo causa de fuerza mayor.
n Presencia de polinizadores adecuados en aquellos casos de

auto incompatibilidad; solamente se eximen del cumplimiento de esta
condición aquellas parcelas que vengan siendo polinizadas por otras
variedades de parcelas próximas.

g) Cumplimiento de cuantas normas sean dictadas. 'tanto sobre
lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre medidas
culturales o preventivas de carácter fitosanitario.

lo anteriormente indicado y, con carácter generaL cualquier otra
práctica cuilural que se utilice. deberá realizarse segun 10 establecido en
cada comarca por el buen quehacer del agricultor y en concordancia con
la producción fIjada en la Declaración de Seguro.

En caso de defiCiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
minimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la indemnización en
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203 ORDEN de 22 de diciembre de 1988 por la que se definen
el ámbito de aplicación, las condiciones tecnicas m¡fúmas
de cultivo. rendimientos. precios y fechas de suscripción en
relación con el Seguro Combinado de }lelada, Pedrisco y
Lluvia y el Complementario de Pedrisco y Lluvia en
Cereza. para la p;ovincia de Cdceres, compreadido en el
Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados para el
ejercicio 1989.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados de 1989, aprobado por el Consejo de Ministros de fecha 4
de noviembre de 1988, en lo que se refiere al Seguro Combinado de
Helada, Pedrisco y Lluvia en Cereza, habida cuenta de las peculiaridades
de este cultivo en la provincia de Cáceres,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Seguro Combinado.-El ámbito de aplicación de este
Seguro se extiende a todas las parcelas en plantación regular. para las
producciones de cereza situadas dentro de la provincia de Cáceres.

Seguro Complemenlario.-El ámbito de aplicación de este Seguro,
para las producciones que comprende, abarcará todas las parcelas que
hayan sido incluidas en el Seguro Combinado y que, en el momento de
su contratación tengan unas esperanzas reales de producción superiores
a las declaradas inicialmente en dicho Seguro Combinado.

Las parcelas, objeto de aseguramiento, cultivadas por un mismo
agricultor o explotadas en común por Entidades Asociativas Agrarias
(Sociedades Agrarias de Transformación, Cooperativas, etc. l. Sociedades
Mercantiles (Sociedad Anónima. Limitada. etc.) y Comunidades de
Bienes, deberán incluirse obligatoriamente en una única Declaración de
Seguro. '.

A los solos efectos del Seguro, se entenderá por:

Plantación regular: La superficie de cerezos sometida a unas tecnicas
de cultivo adecuadas, concordantes con las que tradicionalmente se
realicen en la zona, y que tiendan a conseguir las producciones
potenciales que permitan las condiciones ambientales de la zona en que
se ubique.

Parcela: Porción de terreno cuya lindes pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes.
cercas, zanjas, setoS vivos o muertos. accidentes geográficos. caminos.
etc.). o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela hubiera
cesiones en cualqUler régimen de tenencia de las tierras, todas y cada una
de ellas serán reconocidas como parcelas diferentes.

Segundo.-Son producciones asegurables las correspondientes a las
distintas variedades de cereza, siempre que dichas producciones cum·
plan las condiciones técnicas mínimas de cultivo.

No son asegurables: .

los árboles aislados y los situados en ({huertos familiares)) destinados
al autoconsumo.

Aquellas parcelas que se encuentren en estado de abandono.

A efectos del Seguro, las distintas variedades de cereza se dividen en:

Variedades Tempranas: Temprana, Temprana Negra, lucinio,
Ramón Oliva, Burlat, Bing y Star4 King (Californias Tempranas).

Variedades Tardías: Resto de variedades no incluidas en el grupo
anterior.
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DISPOSICfON FINAL

En aquellos casos en los que por ocurrencia de un siniestro temprano
sea posible la sustitución o reposición total del CUltIVO asegurado, el
asegurado podrá suscribir una nueva póliza para garantizar la produc
ción del nuevo cultivo. En el caso de que el plazo de suscripción para
la producción correspondiente ya estuviera cerrado, dicha suscripción
podrá realizarse previo acuerdo con la «:Agrupaci<?n Español.3 de
Entidades Aseguradoras de los Seguros Agranos Combmados, Sociedad
Anónima»,

Octavo.-A efectos de lo establecido en el articulo 4.° del Reglamento
para la aplicación de la Ley 87/1978, sobre Seguros Agrarios Combina·
dos, aprobado por Real Decreto 2329fl979, de 14 de septiembre. y.de
acuerdo con lo establecido en el Plan Anual de Seguros Agranos
Combinados para el ejercicio 1989, se considerarán como clases distin
tas las siguientes:

Clase 1: Las variedades de zanahoria cuyo CIclo productivo corres-
ponda a la modalidad «A». . . .

Clase II: Las variedades de zanahona cuyo Ciclo productlvo corres4

ponda a la modalidad «B).

Noveno,-La Entidad Estatal de Seguros AgrarioS desarrollará las
funciones de fomento y di-..-ulgación del Seguro Combinado de Hela~a,

Pedrisco y/o Viento en Zanahoria. en el marco de los conven.l?S
establecidos o que se establezcan a este fin o recabando la colaboraclOn
de los Organismos de la Administración del E~tado. AUlOnóf!1ica y
Local, de las Organizaciones Profesionales A.granas y de las Camaras
Agrarias.

Decimo.-La Entidad Estatal de Seguros Agrarios realizará las actua
ciones precisas para la aplicación de la presente Orden.

ROMERO HERRERA

A:>1EXO

Ilmo. Sr. Presidente de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial del EstadQ)).

Lo que comunico a V. L para su l,.'onol,.'imiento y efectos oportunos.
Madrid, 22 de diciembre de 1988.
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Fedla fin mhima de
Provin(Ía Riesgos garant¡as garannas

-
Meses

(Modalidad A)
Alava Helada, Pedrisco. Viento. 31.10,89 Cuatro
Alicante Helada, Pedrisl,.'o. 31.10,89 Cuatro
Baleares Pedrisco, Viento. 31.10,89 Cuatro
Barcelona Pedrisco. 31.10,89 Cuatro
Cadiz ....... Helada, Pedrisco, Viento. 30.09,89 Cuatro
Madrid Helada, Pedrisco. 31.07,89 Cuatro
Navarra Helada, Pedrisco. 30.09,89 Cuatro
Orense Helada, Pcdrisco. 15.09.89 Cuatro
Palencia Helada, Pedrisco. 3L0789 Cuatro
Tarragona HeladJ, Pedrisco, Viento. ) 1.1 0.89 Cuatro
Teruel Helada. Pedrisco, )0,09,89 CUJtro
Toledo Helada. Pedrisco. ) 1.07.89 Cuatro
Valencia Helada. Pcdrisco. 31.08,89 Cuatro
Valladolid Helada, Pedrisco. 31.07.89 Cuatro

(.Hodafidad B)
Alicante Helada, Pedrisco. 28.01.90

I
Cuatro

Baleares Pedrisco, Viento. 31.05.90 Cuatro
Barcelona ... Pedrisco. ) 1.05.90 Cuatro
Cádiz Helada. Pedrisco. Viento. 28.01.90 Cuatro
Córdoba Helada. Pedrisco. 30.04.90 Cuatro
Madrid Helada, Pedrisco. 30.1 L89 Cuatro
Navarra .. Helada, Pedrisco. 3D,1 L89 Cuatro
Palencia Helada, Pedrisco. 30,1 L89 Cuatro
Segovia Helada. 30.! 1.89 Cuatro
Tarragona Helada, Pedrisco, Viento. 2K02.90 Cuatro
Teruel ... Helada. Pedrisco. 30 1L89 Cuatro
Toledo Helada. Pedrisco. 30.11.89 Cuatro
Valencia Helada, Pcdrisco. 3L03.90 Cuatro
Valladolid Helada, Pedrisco. 30,11.89 Cuatro


